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8EccariH DE iNFAftTfRlA

Excmo. Sr.:, Aooediendo á lo eolioitado por el gen~
mI de brigada :p.. JaH UpsPafMlO,promovido ti dicho
empleo por real d.eemo de 28 de septiembre próximo
pil811do, ~lBey (q. D.g~).8e ha 8&1'Vido autorizarle para
que tije t!u.. reeidenCÚl eD¡.:~argo!t· en Bituacién de cuar~el.

De real orden lo di~ó'. V. E. para eu conocimiento .,
tiaes' c~ientep. Duis gnarde tí V. E. muchos a,nos.
Madrid 1¡-d~.octubre de 1909. . .

LmARlIS

S3110r CapiUn general de la sexta región.

Sa:D.ores CapUán general de la primera regida y Oldena
dor de pago.s de Guerra.'

Safior Capitán general de la cuarta región.

BeAor~ de pe.gol de Guarra..
-/,~i::::' ::. ..' _•.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t$uido tí bien di$i
pODel que el comandante de Oabllllería. O. Federloo AraOl
Hulla, cesa en &l. cargo de ayudante de campo del general
de divisiÓ8 O. Enrlqtte Corté3'1 ;Bayona, subinspector;
de lalil tropas d~ esa región. .•

Da reid ordenlodjgo á V. E. pala 10 conocimiento y .
efectos oomiguienteB. DiOil guarde" V. m. muchos 81108-

. Madrid 12 de octubre de 1909.

•r t....;;;, =4
·:PARTE üFIC1ÁL

Excmo. Sr.: En vista de la insmnciA que CU~8Ó v. E.
á este Minillterio con eu escrito de 1.° del actua1,promo
vida por el eeg.lIlndo teniente de Infantería (ID. R.), O. Ita...
nual Garzón Rlvero, en súplica de que le seBn pern:uta
dae dIez erUCts de plata del MéJito Militar con distintivo
rojo, que obtuyo Bf!gñn reales órdenes de 3 de octubre de .
1896, t) de mayo y 11 de Bfptiembrede UI!:t7,17 de fa· Circula?'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser..
l;rer(l, 2 de DlaIZO, 19 dé 8bri~ y 25 de octubre de 1b9~, : vido conceder el retiro para loa puntrnl que se indican en
1 'l.y 28 de e~ero y,18 de f: buI de ~8~9,. por otras de"'p r1- . la &iguiente relación, á los .jafee y {J~cialee de, Iu[anterí&
mera clase de la ml~Dla Orden y dlstlOtlVO, el_Rey (que " comprendidos en la miflma, que COUllenZQ oon el coronel
Dios guarde) ha temdo tí bien acceder tí lo soli~ntal1o, por' D. Isidro de Castro Cisnéros y termina con el primer t13
aetar comprendido el ~eeurre~te .en el arto 80 del regla- ' niet te (ID. R) O. Bernardo Vélez Castro;' disponiendo, al
mento de la Ott!PD, aprobado por real orden. de 30 de di- propio tlemp", que por tin del corriente mee sean dadoa
ciembJ:e de 181;9 (Q. L. núm. 660).. • de b<¡j~ tu el (u'ma á que pertenecen.

De real orden 10 digo á V, E. para sa conocimIento y De real orden lo dIgo a V. E. para su conf'lcbniento ,
demás efectos. Dioa. gUl1rde á V. E. muchos a:D.,oll. Ma- delOáe efectos. Dios guarde á V~ E. muchos a:D.os. 'Ma-
drid 11 de octubre de 1909. . drid 12 de octubre de 1901... ., tm~

So4ol' 9api$án aeneral de la segunda legi6n.

:SUBSECRETARIA
Cru08's

·1tRmR. Sr.: En vista de la inManoia qt\ecnl'86 V. E.
á e,teMi\Ú!terio con sa elcrUo de 1.° delllctua1, promovI.
da por el segundo teniente de Infanterfa(Hl. R.), D. Fran·
ofseo Vlllalba Grauadu, en sóplíoa de que le ea'lO permu
tadas ssi! Cl'fl.Cd ll. plata del,Mérito Militar con distin&ivo
rojo, que obluvb~íQfiñ'l'e81e3 órdenes de 17 de fabraro,
19 de abril, 6 de jonio y 23··denoviembre de 1898,30 de
eneró de 1899 y 29 de octubre de 1~1, por atril!! de pri
rir8~a".-sede-la' iIiiSma Orden y distintivo, el Rey (que
'Dit..guátde)' ha tenido á bien acceder á lo so1ioita~o, por
mar 'co$préDmdo elreeummie en elart. 80 del regla
mento de la 0rdén, aprobado por real orden de SO de
dicismbre de 1889 (C. Lo núm. 600).

.Da real orden [ó digo á V. E. pala 8U eonooimiento y
dem's efeclos. DIos guarde á V. E, muchos 8,1108•• .Ma
drid 11 de octubre de 1009.

'.' ·Lnt~

S&11or Oapitán general de lB segunda región.
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PuntO! donde van á residir

Nombret de 102 intllresado! Empleos Cuerpo; á que pertenecen
Pueblo ProVincl& ,

D. Isidoro de Oastro Olenero!!••••••••• Ooronel. ••.•••• Oomisiones liquidadoras del Ejéroito ••••• Madrid •••••••• Madrid.
» Enrique Ornilla Franco............ Otro ••. "." ••••• Sargento mayor de Madrid••••••••••••••• Madrid••••••••• Madrid.
, Manuel Alomo Sáiz.•.•••.•••••••• Tte. coronel ••• : Reg. Inf.a deValenoia núm. 28••••••.••• Santander...... Santander.
:t Francisco Manrlque Bermejo•.••••• Otro."" ••••••• " Zona dI:' reclutamiento y reserva de Pam-

plona núm. 35........................ Pamplona•••••• Navarra.
» Jscinto Rivas Cortés .............. Otro .•.••••••• " Idem de ¡.l. id. de Valencia núm. 19...... Valencia ••••••• Valencia.
l> Rafael.RoldAR Navarro••••••.••••• Otro •••.••••••. Idem de íd. id. de Huesca núm. S4, ••••••• Madtid......... Mad,rid.
:t Marcos Ruiz dil T01'r.o •••• " •.••••• Otro ••••••••••• Idem de id. id. de Burgos núm. S7 •••••• ~ Lérlda••••••••• Lérlda.
» Joaquin Benages Ohiva••••••.••••• Comandante.••• Bón. 2.a. rel!lerva de Alclra núm. 45........ Valencia••••••• Valanoill.
» Juan Blanes Luei.•.•••••.•••••••• Otro (E. R.) •••. Zona de reclutamiento y reserva de Gra-

nada lllí.m. 16••.••••••••••••••••••••. Granada ••••••• Gran..dá.
» German de Castro Ore8po•••••••••• Otro (E. A.)•.••• Bón. 2.'" reserva de Miranda núm. SS ••••• Logl'oilo •••.••• Lo¡rOllo.
JI Juan Cerezo Melgarejo. •••••••••••. Otro (íd.) ••••••. Seoretario del Gobierno militar de Gui-

Pt\~co~.. "".,." ........ ".......................... San Sebal!ltián •• GuipÚ1.C08.
:t Simón Pérsz MáIl ••••••••••••••••• Otro (id:) .•••••• Bón. 2." reserva de Valladolid núm. 94••• Valladolid•••••• Valladolid.
» Florencia Rodriguez MarUn••.••••• Otro (id·.)••••••• [dem 2 " id. de León núm. 92 •••••••••••• Palenoia ••••••• Palenoia.

u Elvlro Adan Tad8Q•••••••••••••••• Oapitán CE. R.). ZOlla de reclutamiento y relerV8 de Cas-
tellón nÚm. 21. •••.•••••••••••••••••. ~gorbe•••••••• Oastellón.

» José Oampolll GÓmez••••.•• , ••••••• Otro (E. Á.) •••. Reg. InL~· de Sevilla nlí.m. 33 •••••••.••. lJartagena•••••• Murcia.
\) Francisco DoAa SánchslI ••••••••••• Otro (E. R.)..... Zona de ;:eclutamiento y r&Jlerva de Mála-

ga núm. 17............................................ Málaga.•••••••• Mála~a.

-» LUCHe Garcia Gareía............. Otro (id:)....... Idem de íd. id. de PalenCia :núm. (S...... Monlón......... Paleneia.
,» Tom's de Gas del Amor••••••••••• Otro ({d~)....... Idem de íd. id. de Madrid núm. 1 •••••••• Madrid •••••••• Madrid.
tJl León llanzaI1&S Martín•••••••••••• Ot.ro (id-.)...... Bon. 2.~ reserva de Avila núm. 9••••••••• l.vila ................ AvUa•.
» Vicente Míngúe. Gómez ••.••• ; ••••• Otro (í~)....... Zona de reclutamiento y reserva de Logro·

fio núnl. 3B ..... ~ ........ " ........................ Logroílo ............ Logroflo.
:t EV8ristoNievea Cantora••••••••••• Otro (íd.)....... Idem de id. id. de Valencia núm. 19•••••• Valtfi\cta••••••• Valencia•
:1 EvarIlrto Morán 8acril!lián•••••••••• Otro (íd.)....... Idem de íd. id. de Barcelona núm. 27..... Barcelona•••••• Barcelona.

" Oándido Padura Beru&. ••••••••••• é>tro (fe.)....... Idem de iu. id. de Lérida nÚm. SO•••••••• Lérida••••••••• Lérids•
• ~ Manuel Soto Paraaela............. Otro (1:••)....... ldem de H. id. de Lugo núm. 63 ......... Lugo .......... L'Jgo.
p Miguel Tirado TirMo.............. Otro (id.)...... Tdem de i.! •.id. de Valencia mimo 19•••••• Valencia••••••. Valencia•

• Bernardo Véles Castro.............. l,erteniente(id.) Reg. Iuf.s de Saboya núm. 6 ............. Leganés........ Madrid.

d.

.......-.

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) 89 ha semdo conce
der el retiro para Valencia al' maestro armero de pri
mera del re(limiento Infantería de la Princesa núm. 41

D. Eduardo Gil Garés, p'lr haber cumplido la edad para
.oblenerlo¡ dl8poniendo, al pl'Opio üempo, que por fin del
corriente mes S8& d~do de baja en el cuerpo á Lque per-
iénooa. '.

De real orden lo digo á V. E.para !1l conocimiento
y.fines coosiguienif&. Dloa $luarde á V• .8:, muchos atlOB.
Madrid 1i de octubre de 19()g.

Lm..ums

Setlor Oapitán general de la tercera regién.

SetlO1'es Preeidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pago. de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D'I.) se ha servido conce
der el reilro para Gerona, alsa,,¡ento maestro de banda
del lf'gimiento Infantería de Asia nÚmero 51>, Vicente
Mertí Mullez, por haber cumplido la edad pala obtener
ro; disponiéndo, al propio tiempo, que por fin del corden
se mee Bea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consigulentell. DiO! guarde el V. E. muchos atlos.
Madrid 12 de octubre de 1909.

Setlor Capitán general de la cuarta región.

$e11ores Presidente del COJU&jQ S:apremo de Guerra y
Marina y Ordenador de Pl\SO,s de Gaena. .

SECCION DE CABALLERIA
. Matrimonio.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el pri
mer teniente dell'egimiento OllZlldores de Alcántara, 14.
de Oaballería, D. Ernesto Gómez Garcia, el Rey (q. D. g.l,
de acuerdo oon lo inf'.Jrmado por eea Consejo Supremo
en 11 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para onnular matrimonio. COD D.· Cloülde López Sa-
lazar. . .

Da real orden lo digo á V. m. para m .oonoeimlenift ,
dem4AI ef~. Dios guarde á V. E. muchos atloe. Ma-
drid 12 de Ocmb.re de 1909. .

LuúaiJ

Sa40r Ptesidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina..

Setlor Capitán general de la tercera regl6n.

Reserva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la inetaneia que V. E. cursó á

este Ministerial promovida por el sargento, en mtuacién
de resena, afecto al primer Depósito de Caballería, dOD
Federico Mollns Campos, en eolicitud de que se lé confie
ra el empleo de segundo teniente' de la. reeerva gratuita
de l~ expresada arma, el Rey (q. D. R.) ha tenido ti bien
concederle dicho empleo con la antigüedad de 20.de agos
to último, por reunir las condicionEll que n determinan
en el real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. nú.,
mero 4'18).

De rel\l orden lo dilo' V. l. ,. .. feiMbl..... . . . ,,~ .
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, demjs efectoB•. Dioa guarde á V. E. muchOfl a1108.
liadrid 11 de octubre de 1909.

LJit.wra
5e11ér Capit'n general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. 1\1. á
este Ministerio en 24 de septiembre pr6ximo pasado, de
la resoluoión recaida en el expediente instruido con mo
tivo de la lesién snfrida el día 3 de octubre de 1907 por
el obrero paisano Isidro Mateo Vallejo, hsllándoBe 'raba
jando en las obras de entretenimien'~deJ cnartel del Con
de buque, de esta corte, y que á consecuencia de dioha le
I!!fóo falleció al siguiente día, el Rey (q. D. 1(.) ee ha servi·
do ,probar la indemnizaciéa da 19,50 pelletas, en concepto
de pétos de eu l!Iepelio, que deber' p'erdibir D.a FaueUna

IlaOIóN DE AI'l'IL14E1W.

:Retiros
Ex:cmo. Sr.: El Rey (q. O. g.}-se ha servido conceder

el retiro para Madrid al teniente coronel de Arülledll, en
comilión activa en esa región, O. Amalio Piró y Cérdoba

1
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 8 del
ae&ua1; dillponiendo, al propio tiempo, que por fin del
eorriente mee lea dado de baja en el arma á que perle-
G~. .

De real orden lo digo á V. B. para !U conocimientO y
fin~ ,~,uientee. Dio. gusrde á V. E. muchos altos.
Madrid 11 de octubre de 1009.

. LnfAIUI8

~r CapiUn general de la ,exts región.

Setl.ores Presidente del Co~Bejo Supremo de Guerra y Me.
rina. Oapitán general de la primera región '1 Ordena
dor de pagol!! de Guerra.

Adam, en cuya compc.1'iía habitaba aqmn y satisfizo de lid.
peculio dicho importe, conforme al arto 5.' de In ley de
'\ccidentelil de 30 de enero de 1900 y aft. ~5 del reglamen..
1.0 de 2,) de marzo de 1902 (O. L. núm. '13), no debiendo
p1'8ctiCluse el abono de nlnguD90 otra indemnización por
no existir heredero alguno del finado al qua pudiera co
rresponderle con arreglo á la citada ley; debiendo set'
csrgo la exprt s,"da suma al éap. 15, arUcalo, ú~ico del
presupuesto vigente, eegñnl0 determina la real orden cir..
colar de 15 de jnnio de 1903 (C. L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. ID. para sn conooimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. atl.os. Ma.. ·
'irid 11 de octubre de 1909.

LmAlUis
'~et1or Capitán general de la primera re&ión.

Sa110r Ordenador de pagos d, Guerra.

El:cmo. Sr.: Vista la instancia qUé V. E. cursó á es"
te Ministerio con su escriw fecha 80 de jullo último1 pro
movida por el músico de sagunda clase del regimiento .
InfanteJ:fa de Eepal1a núm~ 46', Antonio López Rubio.. en·
súplica de que se le reconozca como ree~ganch.do con
premio el compromiso que por tres al10s contrajo sin él,
desde el día 8 de diciembre de 1902 al 2 de igual mes dJ:J
1906; Y-resultando que el interesado contrajo el citado
compromiso sin opción á premio; considerando que el.
apartado 1.° del arto 80 del realamento de enganches y
reenganches de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 289) pre..
viene terminantemente que no disfrutarán dicha benefi
i:lio pecuniario los enganchados y reenganchados qU.8 vo
luntaria ó expresamente se comprometan á servir 151n de~

racho á él,. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
¡lor la Ordenación de pagol!! de Guerrs, se ha servido des",
sl.Itimar la pef¡ición del interesado por carecer de derecho
i lo <!lue solicita. .

D~ real orden io digo á V. E. para BU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. machos al1os. Ma:
drid 11 de octubre de 1909.

L1NAUS
Sefíor Capitán general de la teroera re¡ión.

Seft.or Orde'na!lor de pagos de GaerrlU

Preml'l de rnngancb8
Excmo. Sr.: Vista la ilUJtancia que V. E. cursó á es.

ta Minieterio con sn ElIl3l'UO fecha 2~ de julio último, pro
movida por el sargenf¡o del regimi.n~o Infantería de Aa
~uriss·nútn. 31, Manuel Polo Rublo, en !úplica de que, co
mo gracia especial y en atención Úi St1e servicios de cam
patia, 8a la aClllmule ~1 f¡~I:lI:P.Pº q~e8i~yié al:lt~s de ser li
cenciado absoluto, para obtener eTingreso en el pr~mer
nadodo de reenganche; teniendo en onen~ que el intere
sado reingresó en el Ejército ~n 9 de ma)1o de 1907, pro..
ceden.te delicenciado abeoluto;-aespilésde haber estado
en dicha situación más de seis meses '1 le alcanza, por
consiguiente1 lo prevenido en la real orden de 6 de no..
viembre de 1894 (C. L. llúm. 302), el :ltey (q. D. g.), da
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Gusrra1 se ha servido dS!Estimar la petición del interesa..
do por carecer de derecho á lo que solicita.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá8 efectos. DIos guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 11 de octubre de 1909.

LmA.R.DS
Sef10r Oapitán general da la primera región~

Setlor Ordenador de'pagos de Guerra.

.

...

•

n _.., .

aCCION DE ADMIIIITRACfOH MILITAR

Accldentel del trabajo
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E. á

uta Ministerio en 24 di septiembre pr~.ximo pasado, de
la resolución recaída en el expediente instruido cop mo
Uva as la lesién Ilufrida por el obrero paisano albatU),
Miguel Durán Carrochano, el día. Sl9 de junio último, ha
llándose trabajando en las obras de entretenimiento en
el solar· de almacenel!l de Ingeniero'1 en esta corte, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á favor deleitado
obrel.o la 1ndemnización de 8,87 pesetal!l, importe de me
díos jornales devengados durante 88is dias que ha perma
necldo impedido para el trabajo á consecuenciade la cita
tia lesiÓD, conforme á la ley de accidentes de SO de enero
tie 1900 ., arto 15 del reglamento de 26 de marzo de 1902
(O. L. núm. 78); ~ebiendo I!Ier cargo la expresada suma al
cap. 15, artículo único del presupuesto vigente, segán lo
determina la real orden circular de ló de junio de 1908
(C. 11. númo 98). .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás elec&os. DiOl gurde á V. E. muchos a11os. Ma-
drid 11 de octubre de 1909. .

LmAluil$

Se110r Oapitán general de la pJ:imera regién.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.
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Exemo.!M Vieta la instancia. que V. R. Gtusó ti ta·
te MiDlBterio con sn escrito feeha 19 de julio último, pro·,
movida por el sargento del re¡imifnto Infantería da Ce
rinola núm. 49, Lorenzo Castro Gregors8, en súplica dEl
qne sa le conceda ingreso en el ptimtr período de reen
ganohe; resultandQ que al ascender el recurrente á eu ac
iual empleo en 1& revista de abril último, contaba yo. pa
78 los efectos de reen¡anche más de eeie aftas de servicio,
pues hebiendo vuelto á activo, procedente de la reserva,
por un hermano, suyo, eeie cambio de situación no tiene
el carácter de lIubatituto, como cIaremente lo determina la
real orden de 18 de septiembre de 1899 (D. O. núm. 206),
y por tanto le I!lOn computables al ,fin que pretende todos
los &enlcios que lleva preB\ados en filas; y reBultando que
el eargento Odstra Gregares tiene perfecto derecho á in
greear en el mencionado período desde 1.0 de IbrilY8 ci
tado, el Rey (q. D. g.), de 86uerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien dis
poner Be manHiea\e ;. -V. E. que el cnerpo á que pertene
ce el citado .argento 10 proponga in forma reglameñia
lis, c{¡n objeto de queieB cJuificado y pueda figurar en
la escala de _1I!pirante. á premio con la antigüedad indi
cads, par' entrar en el gooe de dicha ventaja ouando por
turno le corresponda; continuando ~!lDke~ unto oon la
gratificación de continuaoión en filaa que hoy dishuis.

De real orden lo ,digo á V. E. para 1!11conooimiato .,
demás efectol'. Dios gn8r¡ie á V. E. muchos dos. 'Ma.
drid 11 de octubre de 1909.

WARa1'
Se:l1or Capitán general de la octava región.

Serior Oldenador de pago~ de Guerra.

•• >:I:,.¡

Transp~rtes

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ,Qrclenar
se efectúe el transporte del material que á continuación
seindica.' ,

De real o~~en lo di~o_á V. E. p~eu J3OJl~itn18¡'l,l~"
fines coneigme:ntee. Dios guarde á V. El. muchos do..
Madrid 11 de octubre de 1909. - "

LINARES

Seti"or Ordenador de pagos de Goerra..

Saftores Capitanes generales de la primera y óct~va ra.
giones. ',: ,

Transporte gu, so cita

~__"__bl_8O:I_m_f_emo__rem1tente l ' --y m.. do-- ,1 ..lI:It&.....bl&,_cUni....._eu_f;o_rece.....,.....~..i ~¡~....: __'_:

)

1 :t~~; ~~.~~~j~~ o~O~ .~~~:~••~~~~o~ ~~~i~( ,
S t' d G l· ...'a 2 repuestos de cirujía, CO:l baste y arr6Q!lo •• o.... o P d S 'd d il't .. '

an IllgO e a 1..-•••••••••••••••••• 1 artola ?:Jn baste y arr6<'~o••••• o•• o•••••• o•••• o arque e anl a ro, 1 ~r ..e Madrid.
11 mochilas de ambulan('la ••••••• ~ •••••••• o o • • • '

1 camllJa litera•.••••• oo.••• oo••••••••••••••••.
. , I

-------=---~----------
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

ee efectúen Jos transportes del material que á continua-
ción se indican. .

Dg real orden lo digo á V. E. para su conocimiento l

fines consigwantes. Dios gnarde á V. E. muchos arios.
Madrid 11 de octubre de 1909.

Serior Ordenador de pagas de Guerra.
Senores C\\pitanes 2enera.les de la primera, segunda

cuarb, quinta y séptima regicn~s. ' '

Transportes que 88 indica,rr.

_____N_lÍm_ElrO_7_c1_,_A_d_e_e_re_Cl6ol 1",!""_'-r-_.X._~_blec_fml_,_~_t;o_rece__~..., _

41 candados ••••• o ••••••• o • • • • • • • • • ¡ , , ;
8 cubos contspa o'

10 plilas ~ oo••••••• o• o.• o•• o•o• o••• • Depó.ito de ar.l1l8lllento de Granada

~OP:¿::;~:O~~.~~~~~~i~~.?~o~~s.~~t~::: ., -'
48 candados •••• , •• o. o•• o••••• oo•o,, "''' t d1\
d l:ubos COn tapa o .c.I.ec os e

Maestranza 'de Artillería de SeVilla S6 palas.. o•••••••• : o•••••. o' •••. o• material. dTe Parque regional de ATtillerla de Zaragoza •
•, o, 8 palancas de dIreCCIón ae respeto .•• I campa:lia ,

"6 zanllpl'cOS I r. de 7,5em,.. S h'd '
, '~4, cubos con tapa.•.•. o•••.• ooo. . • • e neI ero I •

24 palancas de dirección de respeto.. \~~em íd. de íd. de Madrtd.
8 cubos con tapa .• o••• o•.• o0:0 o•• o' 1
8 palancas de dirección de respeto. • . Idero íd. de id" \:le Barcelona.
8 cubos con tapa•• o••• o.••••• oo••••
8 palancae de dirección do respeto •. o Idem íd. da id. de Valladolid.

Madrid H de ooinbre de 1909.
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SEaCIóN 1)1 SAlUDAD mITAR

DeltittO.

De real orden lo digo á V•. E. para su conocimiento y
fines cODsigutente&. Dios ~u!\rde á V. E. mnchos aMs.
Madrid 12 de octubre de 1909.

Sefior Ordenador de págos de Guerra.

S;l1ores Capitanes gene:ales de la primera y segunda re
¡ione!?

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el veterinario prímero D.Fauatino Colodrón
Panadero, de la Academia de InfllnterílJo y los segundos
D. Florentino 8ómez da Segura y Rodriguez y D. Floren
cio Carrillo Gil, que prestan sus asrvicios,lespec*ivamen
e, en la Academia de Administración militar y 13.0 re
gimiento montado de Artillería, paeen d!'lStinadoB en 00
miaien, sin ser baja en SUB actuales destinos, al ejército
de operaciones'en Malilla'para eventualidades del servi
cIo, dehiendo incorporarse .con urgencia.

De real orden lo digo fi. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOB. Ma
drid 12 de octubre de 190~.__

Se1íOl,9rd6nador de psgos de Guerra. ;

Seilol'$ Capi~e8 generales' de'-ia primera.' 'y' qüinta ra
'-'gio.ne&y -comandante en Jefe de las fuerzlls del ejér

cIto de op'eracionea en Melilla.

, Seti.or Ordenador de pagos de Guerra.

Seriores Cspitanee generales de la primera y segunda re..
gionee. '

Belación tJ.ue 8e cita

Sargénto

JOié Camargo López.

Cabos
José SilBO PalaciolJ.
Jems Vsca López.
Miguel Díaz Rodríguez.,
VirgUio Pena García.
Fernando González Inieeta.
AutÓIlio Maítía Oab$zón•

. .

18 octubre 1901
HU

Excmo. Sr.: Vifltala inatanoia ql1& dirIgió V. E. á
uta Ministerio en 2 de septiembre último, promovida por
D.a Paula Barba Mllfliuez, viuda del comandante de 10
fanteda D. Antonio Flores Gómez, en súplica de que~s3

le concada p!Jsaje por cuenta del Eatado desde esa plaza
fi. Barcelona pata ella y tres hijos menorEs de edad, en
harmonía con lo dispuesto para las viudas naturales do
Ultramar y lo,praceptuadoen reaI--orden-de'llde febrero
del presente af10 (C. L. núm. 36), el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición de referencia, por no ser
aplicable. ti-este-CB.BO-'dichaidisposfciones y carecer la
reeurrente de derecho á lo que solícita. _ _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos atlOl. Ma
drid 11 de octubre de 1909~ ,

Excmo. Sr.: VistB la instancia"que V. E. dirigió á
~&te Ministerio, en 20 de septiflmble último, promovida
por 'el-¡egunddtElDiente del regimienro de •IofaJ1tedl
de la Lealtad D. J(;sé Azoar EnvIc, en súplica de que ee
ronc'edaprérroga de pllz') leglamentnío para que ea es
pota y dos hijas menores de' edad puedan &rft81adarle
dftl ieDtIgo,*'-Bargo~.i-'-h'8étentto- "é't"'Vií'jtr"pot' -CUenta del
Estado, con arrfglo á lo dispuesto en real orden de 28 de
julio.-de 1906 {C. L.núm. 137), ena.~nción l\ que á les
cinco dJas de '-incorporar!8 -el recnrrente1i' sndestino en
el ixpretado regmnento',tuvo que emprender la 1Wlrcha ,
con el mismo para Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo que se solicita.

Di'raid orden lo digo á V. E. para m conocimiento y l _

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma-l
drid 11 de oolubre de 1909. . Excmo. Sr.: El Rey (q. D., g.) se ha servid.o dispo-

LmARBS - ner, que como aumento de dotamón de personal Esnita-
Sarior Capitán general de la cuarta región.' Jdo en él Hoepital de ~vacua~ión de la Mis~ricordi8, de

Málaga, se incorporen mmedlll.tllmenta al mlsroo las cla-
SeflOlS! Oapifaneá generales de IÉ!. sE'xta y octava regiones f ses_ é individuos, en dist~~tae situR.cionea, de'h, Brigada

y OrdenªdQr de palroa de Guerra. .de~tropss de Sanidad MIlItar, resIdentes en esta corte,
" que se relacionan ti continuacÍón.

___k -- De -real orden la digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchoe anos. Ma
drid 11 de octutirede'l909. '

·EXcD1O', Sr.: Vista lit inetancfa. promovIda por V. E.)
,qUe remitió á e¡¡,te Ministerio en 18 de septiembre próxi
mo puado) en eéiplica de que aBconcada :nérroga de pa·
saje 'p<H~ cuenta del Estado á su familia para que pueda
trasladarse desde Granada á esa plaza, y teniendo en cuen..
ta las razonee qu-e aduce en BU iDstancia, el Rey(q. O.Il.)
ha tenido á bien acceder á lo que eolicite, con Itrreglo á lo
dispuesto .en la re,al orden de 28 de julio de 1906 (Colee.
t:ión Ltgz'8lativa núm. 187).

De orden de S.M. lo dtgo á V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dio!! goatde á V. E. mut'hOlltlos. Me..
drid 11 de octabre de 1$)09.

LnrARDI

Satiar Gobernador militar de Melilla y pI!' Z:'8 menores de
Africs. .

~ ~ 1

Sellores CapitángeJ,1eraI de, la segnnda r~gión y Ordena~
dor de p9~OS de (lgerr~, ' '

Safio! Capitán general de la quinta región.

••

Escmc. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
ee efectt\e con urgencia el transporte de 10 detonadores
para graDadas rompedoras de 7,6 cm. campafi8, desde la
Pirotecnia [militar de Sevilla á la primera sección de la
Escuela Oenttal de Tiro, á. dieposioiOn de la Oomisión de
EJperienoias.

Sanlte.rios praotioa.utas

Emilio Aguilar Honorato.
Jastiniano García Merino.
Alfonso Arroyo S9.ntoe.
Rafael Moya Fernández.
José Msriín Aguado.
Ricardo Eeteban'Ob6n.
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Sabitarlos enformero.

Migael Alvarez Solí@.
Serapio Gsrcfa Sá€z.
Emilio Delgado Vázqnez.
Pedro Munoz Fernándrz.
José' Gurri Cot.
Leopoldo Segarra Villado'.
Fausto Martinez Botella.
Lorenzo David Olívert. '
Angel Barcaló PlanelIas.
Antonio Perianez Delgado.
Mariano Nayarro Nari.
SebaEltián García Rodríguez.
Carlos González Bacino.
Andrés San'olaria Zamora.
Eladio Duque Munoz.
Matfaa Cedrón ExpóBito.
Hermenegildo Simóu Martinez.
Jalitin Galefa Garofa.

Madrid 11 de octubre ,de 1909.

•
BIOO1OJlI' DI INIS'D'aaIóI'l ~o'"

t OU~QI Drr.lBlOI
:Destino.

Examo. Sr.: En vista de la9 razoÍ1~ expu&Btas Por
V. E. en sq escrito de 6 del mes ae'aal,el Rey (q. D. g.)
le h~ servido autorizarle para que mientras dareDlq ae
$tu~\efl Qircutlst~\ncias proponlB á eahl Minís'erio el. des:.

tino da un capellán primero, en comisión, paraJOil !lo¡pi..
tales provisionales de MelilJa, debiendo recaer dich9
nombramiento en el que por turno reglt\mentario lEí co.
rresponda, de no h!\ber voltlntario flue desea deeempe..
t.larJo.

,Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.,
demáa efectos. DiOl:! guarde á V. ID. muchos doa. Ka...
drid 11 :<Je octubre de 19.09. .

LINARlIEJ '

Sefior PtClvic&rlo ¡enéral Oll8tr~ee,

: a

DISPOSICIONES
le la SúseGret&ria Y Settionu de esta lliDútñ

1 de las Dependo. mntraIes-
SfCCION DE CABAl.LERIA

DaCUllentaól611
lJ,..,. .. ELEIomo.SeftorMinitliro de ls'~&'H

hlo tenido dilpouer 11M Jo. prbnetOl jefel!l de 101lÍ regi...
miento! del Iorma de Caballería, remitan á este Minúterio
una relaoión numérica, en que se exprese la feQha en que
cumplen !11 tiempo de duración las 'prendas d.. 'VmnarJo,
equipo '1 ~OJ1turlo que tienen de rssp0n8abUided, ajas",:
tándo88 sI formulario qae ti co~inuación se Úlnna.

Matlrid 11 de oo'ubre de 1909.
El Jefe dI) 1& Seoolón.

Yiun~ Marquina.

btadQ que manifiesta eZ número de prendas de westuario, 6tJ.t'ipo '1/ montura gue tiene el mismo~ con expresión del precio
y fecha en que cumplen 8U tiempo de auración. '. ' .

:NúMERO Precio de FEeRA EN QUE CUMI'LEN
DE PRENDAS

una.prendl. EFECTOS OBSE1WACIONES

~
Pesetas Cts. Dia. I Mes Año ,

Vestuario.
CumpUdQJ en 'tvJ.fecha.
Sin usar.

Equipo

Montura I

1

•• 111'"

IECCION DE SANIDAD IILlTAR .
1

1010.°, arto 8.0 del vigente presupuesto de este Ministerio.·
Dios Jluarde á. V. E~ muohos anOl!. Madrid 12 de oe..

S~aldo', habereS y gratifloacilnes tabre de 1909. .. '
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por El jefe de la. Seeción,

:el j;¡fe de la farmacia del hospital militar de Santona y Pedro A.ltay6.
encontrlÍudoee comprendido el mozo de la misma Fer-
min Lastra Vicente, en el arto 13 del reglament,o de 9 de Exomo. 8efior Inspector de Sanidad Mílitar de la sexta
mayo de 1908 (O. L. núm. 71), de orden del Excmo. Sao región,
110r Ministro di la Guerra se le concede, desde 1.. del
mee actual, el aumento de 0'25 pesetas diarios sobre el
jornal de 2'60 pesetas que disfruta. con cargo al capitu·
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I)~ O. _mul tao
.ur

Excmo. Sr.: En vIsta dé la propuesta tOl'mulsda
. por el jefe de la farmaoia militar de eata plazá núm.e..

ro 9, de que V. E. dtó cuenta á eete Ministerio con es
orno de 1'1 de septiembre próximo paeado núm. 1 066, Y
encontrándose comprendido el practicante civil de la mie.
IDa, D. Mario Bóng<lra Andlne, en el artículo 12 del regla
mento de 9 de mayo de 1908 (O. L. núm. 77), de orden
del Exomo. Benor Ministro de la Guerra se le coneede el
aacenÍJo á la tercera categoría, asignándole la gratifica
ción diaria de 4 pesetas, desde 1.° del mel actual.

Dio. guarde á V. E. mucho. an.c.. Madrid 12 de octu
bre de le09.

El :refe de la SllccIón, .

Pedro AltaiJ6

Excmo. SetIo1.' Inspector de Sanidad MUUar de la prime
mregién.

. .

Sfl10ree Presidente de la Janta' facnltativa de Sanidad
MilUar y Diree~or del Laboratorio C~nkal de medica
mento..

•
11001011)1 JI'ID'O'OOIÓ_. 1Icr.t)l4XXD'1'G

, t e~~!e,pos :OIVD'IOJ

Licencia,
En vista de la in$tancia promovida por. el álumno de

esa Academia O. Luis80ix Ferrer, y del certificado fa
cultativo qne se acompal1a. de Olde.n -dellCx<!.lOO. Sell.Ol
Minisko de la Guerra le han /Sido concedidO! veinte ldial
de licencia por entermo para eata corte. .

.Dios gnarde á V. S. muchos a11O& Madrid 12~de:oc.
tubre de 1909'.

El fet'Q de 1& 8etolón,

Francisco Martín .drr~

Sellor Direc~r de la Academia de InfA~ter1a.

Ezemlt. Sfifior Capitán general de la primera regién.

En vi8ta de la instancia promovida por el alumno de
éSl Academia O. Antonio Niato Sánchez, y del certificado
facultati.o que se acompana,de orden del E~cmo. Sefior
Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
licencia por enfermo para Almeri~.. '. •

Dios goarde á V. 13. muchos atlos. Madrid 12 de oc
tubre de lQ09.

:In Jefe de la Seec1óllj

Francisco Martln ,Af'''Ú6

Sel10r Director de Ja Academia de Infantería.

EzcmolJ. Se11<lree CapiiaDes generalee de la primera y ~.
gunda regiones.

Ir $' 4 ,....."

En '\fleta de la instanoitl pl'oooovitla por el alamna. de
esa Academia D. AntoniO Rulz de Quera y Fallo, y del
certifica.do f!.!cu!tQtivo que ss acompa:t18. de ordan del
Excmo. Seft.ol Ministro de la. Guerra le han sido eon
cedidos dos meses de licencia por enfermo p~lra Porcuna
(Jaén).

Dios guarde á V. S. muchos at10!. Madrid 9 de oc
tubre de 1909~

El Jefe de 1& Seool.ón,

Francisco Martín ArrÚ6

S&l1or Director de la Academia de Infantería.

Exomol!. Setlare. Capitanes generales de la plimera y
segunda regionee.

Pensiones
Habiéndose producido una vacante da pensión de

1eOO pesetall diarias, de orden del Excmo. Sanor Minis
tro de la Guerra se designa para. ocuparla al alumno de esa
Academia O. José Saiiudo de Medrano y Saralegui, nú
mero 1 de la escalA de Ilspil:antes. debiendo abonársela
desde 1.° del actual.

Dio. guarde , V~ S. mnchos al1os. Madrid 9 de oe-
taRe de 19CW. .

El. Jefe de la SecoIón.

Francisco Martín Ml'úe

Sltior Directo! de la Acttdemia de Administración Mi-
. litar.' .

ExcllíO.Sef10r·Orde_dor depsgQs de Gllerra.

•
CORIEJO SUPREMO DE GUfRRA y MARINA

Pensionas

Circular. Exémo. Sr.: Este Consejo' Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferidas, ha de
clarado con derecho á pensién á los comprendidos en 11\
siguiente relacléD. qne principia con D.· Elaisa Scotto
Upez y termina con D.· Braulia Herranz Banos.. .

Los haberee pasivos de referencia se sstiefarán á los
Intereaados como comprendidos en,la! leyes y reglamen
tGI!! que se expresan, por las Oelegaciones de Hacienda
tie l.s -provincias y -deede la fechl!' que se consignan en la
8usodicha. relacien, entendiéndose que las viuda!! diafru
tarán el beneficio 'Plientras conserven su actual Estado y.
los huérfanos nó pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á. V. E. para su conocimientoy efee
tos consig.utentes. Dios guarde á V. E. muchos Bf10L
Madrid 9 de octubre de .1909.
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DIl LOS IllTERGSADOS

Autorld&d

Id. de MadrId. I • '!etm Santlb6.ñez Gur:tler 1ldem ..

Paren· Estado IXpLlI'" PenJ,jóu LIT:Ill 6 ... 1I J'll:CH.l El! QUIl DelegacIón
lneo 00 anual D.I" ..nn...• .aL de Hae.tenlla

.•ue mMBREB' n civil y' qua se lel llL.lXIlIl Tll 11 (¡V" .lIlOlJO d. la proTinll1'
101 de las concede I .... LA p....ró. en que

11r. CllrlI&do D. LeS r.TIlRU.lDOIl caUllantew I'OXIIUIS DI LOII C.lllS!"'lJil IIIl LIlS .ll!'LIC"'X s. les COnldgIl"¡,
huérfanaa ' el pago I

el uped1ente Plos. OU. Df,Q Mes Aflt¡ Pueblo_ -----------\----.1----+------- - I - - J 11'_

~.Y.deMllllIla Vi C ¡'á Ó 2< 19 " d ')'1 00' 11. ! .y de .Málaga.. D." 1Jl01sa &cotto Lópoz : uda..... ap • n, D. Uam 11 Juves Elola ~.. 6" • I ue enero e 1909.. 13 a.lr! l. 9'{'~r;~:~~;i~ (i~ i~~":MeJ¡Ila .••••• , Malaga•••••• ·II(A)

• {Teni~nto eoronol, D. Feder!lco González de la} 1.500 • 125 ~unio 1864 y :eall 2 agosto. 1909 ~~~:~ei~~ gf; Madrld !Madrld lleB)
Pella•••• , ••••••••• ".A., •••••••••• , •• 1Il •••••.•

1
l oxden 4 julio 1800.. Deuda y CIA-

,1 11 ses paBivas...
B., Fernando Sánchez Covisa. y Martínez••¡ "¡ComiSariO de gueull. de 2." clase con sueldo del I

.JdeÍl1 ~.ll·~CIOt1Ig: ..~C~,,~OViSI~l.~}a~;inez Huérfn••' Solierlls comisario de guerra. de l." élase, D. Juan 1.250 • Montepio :Milltar•••• 25 marzo•• 1908 Idcm ¡Idcm !Idem IKC)
. • Ellat'la

i
S nc hez ~! sia•Yy Mara ,ninez.... ·.. • .. Sánchez CoviJIll. y·Simerman................. I '

• m,. a une -c.z '\..II4:,/V Spo r... "" ••• " ~ 11 ¡ • •

Comandante retiradll D José Hermlndezl 122 julio 1¡l91, 17 jUliO! . I
::::::dea '••_' • Miaaela de la Patia. y Salllll Viuda...... Santos' •• 1.121i • 1895 Y 9 de enero de 15 Julio 1909 Idem "'IIdem IIdem ..•••••• ••••••••••••• •••••••••• ••••••••• 1908

J:-dm RlJfaela PalaciosGllreia Idem.... \iI loor teniente, D. Mauriclo Fralle Y Stlárez 11 .170 .• 122jUli¡;d~y89i;:9'd~
. enero de 1908.. .... 19 enero.. 1909 1dem.......... '¡IIdem ........ j1dem ........

:u..<&,Savilla.. • Álll3 Maria FueG.tes Alvarez ldem I Oficial 2.° de Adminiltraclón Milltllt, D. Pablo ..
Aguadé de la ~L'ol're......................... 470 • 19 de ellero 1908...... 29 marzo.. 1909 Sevilla 8evlllllo Sevilla. .

H 'é' Vi d CllpltándelCuerpo de Estado Mayor de plazal,¡ 7 ron d j id' jTorroeIla: del
u.,(I,e'Gerona.••{. Ma.rla del Carmen Boy pllÍ............ ••• u r.ana u a.... D. Ramón Boy Deulofen \ vv • 125 e un o e 1864.... 26 enero .. 1909 Gerona........ Montgrl IGerona lfcD)

• A;1UOra AcostaoGau,lgll. : ~ "' Altérez, retirado, D. Fnncisco Acosta. ROdri.I!1 ¡22jU110 de 1891 19 de 1 '::14-..... • ~ erela Acosta (;larr ga HuérCn. Solterllll.. guel! <tOO • enero de 1908 18 marzo.. 1909 ldem Fíguera ldem (E)
• Margarita Acosta Garrlga••• :........... • '....... 1

:Id••é!e Nlllvsrta.!. 1];rsula Martine!!: Mlguelcz Viuda ~ » Capitán, D. Julián Pórcz Zaya~... 625 • 1/1dem é fdelÍ3 ~ .1 3 sepbre. 1909 Navll.rrlt Pamplon& Navarra ..
-:Id:. de San\¡lJ.n- r<.. Gó d 1 P Id e d' D J é á d 'r tí 1'6'2 18jUliO de 1860 1 reall " j li /9 ' - ¡'Ü« _ " rmen mM e a ascua............ em..... 11 om~ an.e, • 01 Fem n ez ..,ar ncz ~ líO l' orden'80 Azoz)o190ll¡ d u 0 1 Og Santander santona i!antander .

I." 122ju110 de 1891"19 del! ~snn Vlcente)
..«em :l\ieasia. Blanoo Martlnez ldem.... 11 CapitlÍ.n, D. Frllncisco Rodríguez Ardoy.. 625 • enero de l~O$...... 6 agosto. 1909 Idem.......... de la llar-\ldem ..

I <juera...... I
::Id•. de Mallorca • ,Margarl¡a Ver..:! y Al:lel.1¡,uaI. rdem..... , Comnndnnte, P. Vlctot!lmo GOllz,il€'7. Mnrtln.. 1.126 • Montepío :Militar .. "!/1. 0 sepbre. 1901'¡ Baleares II:.<~ 'X.~l1!'~c" ..
.:Id. =l3Anta Or,uzl 1 i . A [d {Oflcilol 2.· del Cuerpo Auxiliar de OflcinUll Mi.! 4~0 I .st l' ¡Sllnta crnzde! '

~~enerlJe••} :.::t::~::::do::la::i~::::~~::::~~::~IV\;~i~~ : (. litares; D. JOió MOrale!Mesa: " ' • ::::~~.:~~:,.~.;~~~:~ 29 ago o. 1901l

1I

canarlu· :·'1 'l.'euedfe Canurias ..

~ '. . .\ .. .1ifarfa de las llereedes González ÁnleO{R~.wfu:';~ , Teniente coronel, D. Francisco González An-l 1:2~O •.} de 1895 y 9 de enerol 21 mayo•• 1909
1

Valencls ¡Vll.lencla ¡V&Iencla jl(F)

_dAle 'Valeneota;} .• :Ma;'l~ag~0io~l. D~'s~~'p¿;~d'o's' Go;;'~~i~; f.~'n~~~ Solter.... .leo y Gonzál€'z Anloo ••••••••••• ~ '¡\I ¡II de 1908 'I~l I~
{ Anleo y Sa.ndoval 0'1. elas ..

.Mem4 ¡ ,:AGUnCIÓn Cive~ra Fernández Ivi.uda... " {capitán, D. Jo!é Llorenl plauelles........... 625·. 22~l!110 de 1891...... 17 jUn.iO .. 1UO~9 ldem 1l1dem: :.}ldem .
:Id. deAlbacete • 'f;luiteria Monte lIuedo 1dem • Segllndo teniente, D. Eugenio Quljeno López~ 4.00 • 122 jnllo de 1891 y 9del 26 julio 19 Albacote 1AlcahtdolJu- Albacete .

de Slln Román.............................. enero (Jo lQOS car ..
::Id.,de;Zaragoa .•.Lltlsa Rodrlguez Rosa 1dem.... " ICapitán, D.•Leonardo Hure!a pertusa I 625 • ldem é ide~ , 31 agolto. 1909 aragoza ¡¡7.arago7.s ¡Zaragoztl .

:w...deoGl:anada.~· J)1~~~~a.o .~;.r~.~~~.~~l~~. ~l.c.~~~~ ..~~:¡ldem • IA~~~~n~~;';i:M~~á~~~ .~.I:~:~~,.~~~i~~.~~ ••?~~¡ 4.70 • ldom é 1dem......... 28 julio... 1909i¡'Granada ¡B~a:d~~..~~~:¡Granada IKG)
~;::';~:~:ít· .DlIllIJ.l1a Ilerranz Baños !ldelll. >' ¡Capitán, D. Pascual Baños Torres 11 625 • Idem é idem ¡ 29 junio •• 190°1 Temel • ll .' I ' "11

- ~ i

(A)) No ,puede e_oederse mayor bc-JiÍedcio porque 1M reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero de 1880,
pro~n.9."e se pl'QpOllll& para PCUllI.OUe;¡ aplleando el decreto de las (lorles de 28 do octubre de 1811 en caso
de muede.pu enfermedali común, &Unqlo1e ha.y.. sído adquirida en openeiones de e"-mpaña.

(E) .I>e le-aeñal& 1& CIlM!ta parte del Bueldo de 6.000 pe~eta¡ dísfrutado por el eausante por espacio de dos arlOs
;,antes de .oblener el retlxlil. . .

(e) Be l"ll,tlli\ullmite la pemlón vacante por falI~cimipntode su madre, D." Clotl1de Mar1inez ~Ioreno, á quien
:IIle~torgópo-x ~:il orden ae,4, de abril de 1009; aVonándoselel porpartel iguales desde la fecha Indicada hasta
.el 4. de ma,-o 1101908 en qae.el varón, D. Fernand'o, cumpIló los 24 ll.ños de edad; y des1e esta. feoha á las trea
,hembras tamibl~por partes Iguales, y la parte COiTO"poudiente á la que pierda la aptitud legal, llCrecerá la de

JJ\lll copartÚllpes, Mata recae~.enuna sola la totalid:\d MI benefioio, lÚn neoesldad de nueva declaración.
P» Se le tratlNillite la pepsúín, hoy vacante, por h.\bI11 eDntraldo llUItnmonio IU hermllna, D." Euríca Boy

Madrid 9 de octubrlil de UOfl.-PoZa!J~a.

l'lá, ti. 'lulCli se otorgó por real orden de 17 de diciombre de 1896; abonándosele ñ. partlrdel día siguiente al de
óbito do su marido por el que no dIsfruta pensión.

(E) Se les abonará por partes iguales y el beneficio correspondiente á la que pIerda la aptitud legal acrecerá
lA de sus copartícipes. sin neoosidad de nueva declaración.

(r) 8e les abónll.rá en la forma siguiente: la mitad de lA pensión ti. la viuda, y la otra. mitad por partes IgUA
les entre las huérfanas; acumulándose el beneficio que corresponda lÍ. la que pl<lIda la aptitud legal para el
percibo, en la IIge 1ll. consér'fe, sín necesidad de llueva doclaraci6n; la hnérfana D." lIiarla do los Desampara•
dO., que el menor de edad, cobrará por mano de la persona que legalmente la represente,

(G) Le. interesada carr.ce de dorecho á la pensión do la Cruz de primera clase 110 la Ordén de San Fernando
que pOlleía el oausante, porque las condeeoraoione.l de esta claue no legan.dercchos pa.lvos á las familias.
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